RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003937, Ent. N° 3409/13. Y 3461/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relativas a la transferencia a realizar  por parte de la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) a la Administración Nacional de Correos (ANC); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 188/12 del 27/12/12, la URSEC aprobó el preventivo de ingresos por concepto de Tasa de Financiamiento del Servicio Postal Universal para el Ejercicio 2013 en al suma de $ 380.000.000;

2) que por Resolución del Ministerio de Economía y Fianzas  dictada  el 23/5/13 en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispuso el refuerzo en el Inciso 02 “Presidencia de la República” Programa 482 “Regulación y Control”, Unidad Ejecutora 009 “Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones”, en la Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial”, Objeto del Gasto 511/013 “D.N. Correo 90% Tasa de Financiación del Servicio Postal articulo 79 de la Ley 17.930 “ por $ 70.000.000;

3) que teniendo en cuenta lo expuesto y que a la fecha se encuentran pendientes  de transferir los montos recaudados por la Tasa referida en los meses de diciembre de 2012, enero a abril de 2013 y los montos que se recaudarán en los restantes meses del año, en esta oportunidad se remite Resolución de Presidencia dictada el 21/6/13 en el marco de lo dispuesto por los Artículos 11 a 15 de la Ley 19.009, por intermedio del cual se autoriza a la URSEC a transferir a la ANC los montos recaudados y que se recaudarán en el período diciembre de 2012 a diciembre de 2013, correspondientes a la Tasa de Financiamiento del Servicio Postal Universal, hasta el límite del crédito presupuestal disponible;

4) que se adjunta documento de afectación Nº 000196 del 28/5/13 por un monto de $ 101.007.892, correspondientes al Inciso 02 “Presidencia de la República”, Unidad Ejecutora 009 “Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones”, Financiamiento 12, Programa 482, Objeto del Gasto 511;

CONSIDERANDO: 1) que según dispone el Artículo 11 de la Ley 19.009, la Administración Nacional de Correos es el único organismo competente y designado para cumplir con el Servicio Postal Universal, el cual se financia según establece el  Artículo 14 de la mencionada Ley, entre otras fuentes, con lo recaudado por la Tasa de Financiamiento del Servicio Postal;

2) que  el Artículo 15 de la Ley 19.009, establece la creación de la Tasa de Financiamiento del Servicio Postal Universal, la cual es abonada por los usuarios que contraten el servicio postal y las personas jurídicas habilitadas, estableciéndose que el producido de lo recaudado por la misma será vertido mensualmente por los prestadores del servicio postal a la URSEC y esta los transferirá al operador designado dentro de los diez días siguientes, previa deducción de hasta el 10% por la administración  de la recaudación de la tasa;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)Cometer al Contador Delegado en Presidencia de la República, la intervención del gasto derivado de las transferencias a realizarse a la Administración Nacional de Correos, de los montos recaudados y que se recaudarán en el período diciembre de 2012 a diciembre de 2013, por concepto de la Tasa de Financiamiento del Servicio Postal Universal, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

2)Comunicar al Contador  Delegado actuante; y
3)Devolver las actuaciones al Organismo de origen.
cr

PAGE  
2

